
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

SAT / Verificación de expedición de facturas electrónicas en 
establecimientos de las terminales 1 y 2 del AICM 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), realiza una verificación de expedición de 
facturas electrónicas en 16 establecimientos de las terminales 1 y 2 del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) 
  
Durante esta acción, que es resultado de diferentes denuncias ciudadanas, 
se están emitiendo las observaciones correspondientes y se está informando 
a los contribuyentes que cuentan con tres días para aportar pruebas que las 
desvirtúen, ya que en caso contrario, deberán pagar la multa correspondiente. 
  
Las multas para los contribuyentes que no expiden facturas electrónicas, 
estando obligados a ello, o cuando las expiden sin todos los requisitos, van 
desde los 12,070 a los 69,000 pesos y en caso de reincidencia se puede 
clausurar preventivamente el establecimiento. 
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